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En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importe temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución). .

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantiades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumpliihiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado*, debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición oon franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportacihes que 
se hayan efectuado desde el 23 de junio de 1578 hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
oomptencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de 'diciembre db 1078.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

681 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
concede a «Metransa», de Madrid, la importación 
temporal de unos manómetros para su reexporta
ción a Cuba, con el consiguiente beneficio comer
cial.

limo. Sr.: «Metransa», de Madrid, ha solicitado de este Minis
terio la importación temporal de unos manómetros para su 
reexportación a Cube, oon el consiguiente beneficio comercial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la disposi
ción 4.” del Arancel de Aduanas y que su concesión debe ha
cerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes y de conformidad 
oon lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Metransa», de Madrid, a importar 
temporalmente unos manómetros comprendidos en la licencia 
de importación temporal número 8-406059, para su reexportación 
a Cuba, con el consiguiente beneficio comercial.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entraba de 
la mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

 682 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
concede a «Oms y Viñas, S. R. C.», de Barcelona, 
la importación temporal de diverso material de 
cocina para su reexportación a Argelia, en com
pañía de otros materiales de fabricación nacional.

limo. Sr.: «Oms y Viñas, S. R. C.», de Barcelona, ha solici
tado de este Ministerio, la importación temporal de diverso ma
terial de cocina para su reexportación a Argelia, en compañía 
de otros materiales de fabricación nacional.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición 4.* del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legalés vigentes y de conformi
dad con lo informado y propuesto por la Dirección General de 
Exportación, ha tenido a: bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Oms y Viña®, S. R. C.», de Bar
celona, a importar temporalmente diverso material de cocina, 
comprendido en las licencias de importación temporal números 
8-447739, 8-447740, 8-447741 y 8-447742, para su reexportación a 
Argelia, en compañía de otros materiales de fabricación' na
cional.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación,

683 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
concede a «Demag Equipos Industriales, Sociedad 
Anónima», de Coslada (Madrid), la importación 
temporal de unos motores eléctricos para su reex
portación a Marruecos, con el consiguiente benefi
cio comercial.

limo. Sr.: «Demag Equipos Industriales, S. A.», dé Costada 
(Madrid), ha solicitado de este Ministerio la importación tem
poral de unos motores eléctrioos para su reexportación a Ma
rruecos, con el consiguiente beneficio comercial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición 4.“ del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa.

Este Ministerio, en uso de Ies atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes y de confor
midad con lo informado y propuesto por la Dirección General 
de Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Demag Equipos Industriales, Socie
dad Anónima», de Cosiada (Madrid), a importar temporalmente 
unos motores 'eléctricos, comprendidos en la licencia de impor
tación temporal número 8-389953, para su reexportación a Ma
rruecos, con el consiguiente beneficio comercial.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrado 
de la mercancía, con cumplimiento de las formalidades exis
tentes para las importaciones temporales.

Lo qup comunico a V. I. pera su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l de diciembre de 1078 —P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

684 ORDEN de 1 de diciembre de 1978 por la que se 
concede a «Ducasa, Mora, Cabero y Cía., S. A.», de 
Barcelona, la importación temporal de unos gatos 
hidráulicos para su reexportación a países de mo
neda convertible, en compañía de otro material de 
fabricación nacional.

limo. Sr.: «Ducasa, Mora, Cabero y Cía., S. A.», de Barcelona, 
ha solicitado de este Ministerio la importación temporal de unos 
gatos hidráulicos para su reexportación a países de moneda 
convertible, en compañía de otro material de fabricación na
cional.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición 4.* del Arancel de Aduanas y que su concesión debe ha
cerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:


